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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 1 
L a » l e y e s , ó r d e n e s y anuncios que hayan de insertar-

ce en los BOMITINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conduoto se pasarán i los 
Editores de los mencionados per iód icos . 

(Beai orden de 6 de Abril de 1889.) 

Un publica fados las d í a s , excepto los desalngos 

J PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN f A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del BOLKTIK, i 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i|j da linea de i n s e r c i ó n . 

,4 la Admin i s t rac ión , oon inclus ión del importe del tiempo de abono en t im- !|| 
X b r e e m ó v i l e s . * , ... ,«, u # a o e é B t l w e s de p é s e t e 

Las disposiciones de las Autoridades axcepti lasque 
sean 4 instancia de parte no pobre, se i i ^ n a r í n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismar, pero las de 
i n t e r é s particular pagarán 60céntimos l é p e s e t e por ca-

Parte O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Dslegaciáxx de M s a i z 

de la provincia de ]Ylad*id 
L a Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado, con fecha 12 del 
actual, comunicó á la Delegación de mi 
cargo lo siguiente: 

cPor el Ministerio de Hacienda, se 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 12 del corriente la Real orden 
que sigue: 

«limo. Sr.: E l REY (q. D. g ) y en su 
nombre la R E I N A Regente del Reino, se 
ha servido nombrar Notario de Hacien
da de Alcalá de Henares, á D. Calixto 
García Lablanca, para que en todo lo 
concerniente al ramo de Propiedades y 
Derechos del Estado, autorice en dicha 
capital los actos extrajudiciales y contra 
los en que la Hacienda tenga intereses y 
sea necesaria l a intervención de esta 
clase de funcionarios, comprendiéndose 
entre dichos actos el otorgamiento de las 
escrituras de redención de censos des 
mortizables; entendiéndose que por el 
Estadonosele han de abonar sueldo, 
derechos ni gratificación a lguna.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madrid 16 de Agosto de 1897.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

• 

.— .--»--1. 
L a Administración de Bienes y Dere

chos del Estado de esta provincia, con 
fecha 14 del actual, comunica á la Dele
gación de mi cargo lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7 . a del Real decreto 
de H de Abri l de 1896, he nombrado A d 
ministradores subalternos de Bienes y 
Derechos del Estado en los partidos judi 
ciales de Getafe y San Martín de Va lde -
iglesias á D. Victoriano García Díaz, pa

ra el primero y á D. Ju l ián Solana y Ca
brero, para el segundo». 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para conocimiento 
del públ ico. 

Madrid 17 de Agosto de 1897 =E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

. -

L a Dirección general de Contribucio
nes indirectas con fecha de hoy comuni
có á l a Delegación de mi cargo lo si
guiente: 

«Las declaraciones juradas á que se 
refiere la clausula 32 del pliego de condi
ciones para el arriendo, monopolio, refi
nación y venta del petróleo; no excluye 
la importación y tráfico de dicho art ículo 
en el Reino, hasta la fecha en que em 
pieze á regir el monopolio, pero deben 
los importadores, refinadores y almace
nistas, presentar nuevas reclamaciones 
juradas de las alteraciones que sufran 
la existencias en su poder, para que la 
Administración conozca la importancia 
de las mismas en el momento en que de
ba cumplirse la clausula 31». 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
de los venderores, importadores, alma
cenistas y refinadores de petróleo. 

Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

j í y untamientos 

i 
M a d r i d 

Secretaria Ti I • ' . 

Esta Excma Corporación ha acorda
do y sancionado la Junta municipal, sa
car á públ ica subasta, el suministro de la 
piedra gran í t i ca necesaria para la cons
trucción y reparaciones de las aceras y 
empedrados de las vías públicas de esta 
capital, bajo las condiciones siguientes: 

F A C U L T A T I V A S 

C A P Í T U L O I 
Objeto, duración y entidad de la contrata 

Artíoulo 1.° Es objeto de esta contra
ta el suministro del material nuevo de 
piedra granitioa, bajo la forma de losas, 
adoquín lineal para encintados, prismas 
y pedruscos, para las obras de nueva 
construcción, reparac ión y conservaoión 

de las aceras y empedrados de las vías 
públicas municipales de Madrid. 

A r t . 2.° Esta contrata empezará á 
regir el d ía 1.° de Jul io de 1897, ó desde 
el d ía del otorgamiento de la correspon
diente escritura, si fuese posterior á di-; 
cha fecha y te rminará en 30 de Junio de 
1901. 

A los treinta días del en que según el 
párrafo anterior deba comenzar á regir 
esta contrata, tendrá obligación el Con
tratista de empezar á servir los pedidos 
que se le hagan. 

Art . 3.° L a presente contrata se basa
rá únicamente en los precios tipos de las 
diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña y forma 
parte integrante de estas condiciones, 
quedando indeterminado el gasto que en 
el período total de la contrata ó en cada 
uno de los años que la misma comprende 
haya de hacerse; de suerte que el Con
tratista no podrá elevar reclamación al
guna sobre este particular, sean las que 
quieran las cantidades de material que 
se le pidan, quedando el Excmo Ayun
tamiento en libertad de realizar cada año 
los trabajos que crea convenientes, con 
arreglo á los créditos que para este ser
vicio se hayan consignado en su presu
puesto ordinario ó en los extraordinarios 
que se aprueben. 

Sin embargo, parafijar la magnitud de 
la fianza que el Contratista habrá de de
positar como ga ran t í a del cumplimien
to de su contrata, y sólo para este fin, se 
calcula prudencialmente que el gasto 
anual podrá elevarse á la suma de 
300.000 pesetas por término medio. 

C A P I T U L O II 
Condiciones d que han de satisfacer los 

materiales 
Art. 4.° Las losas y adoquines que se 

suministren por el Contratista serán de 
la roca graní t ica conocida en Mineralogía 
con la designación de granito de grano 
mediano, no excediendo el t amaño de los 
granos de los minerales componentes 
cuarzo, feldespato y úr ica, de diez milí
metros en su mayor dimensión. L a pie
dra será de estructura compacta, estando 
bien distribuidos en la masa los compo 
nentes, y homogénea en todos sus puntos, 
predominando el cuarzo de color azu
lado, de gran dureza y que produzca un 
sonido claro á la percusión. 

L a fractura ha de presentarse en án

gulos agudos, y el peso por metro cúbico 
no será inferior á 2.700 kilogramos. 

Se desechará todo aquel material que 
no reúna estas condiciones ó que tenga 
faltas, pelos, blandonesú oquedades que* 
le hagan impropio para el objeto á que se 
destina. Tampoco deberá tener nudos de 
feldespato ó cuarzo de más de 20 centí
metros, formando gabarros ni r íñones, de 
úr ica constituyendo negros de mayor di
mensión; cosas que dificultan la labra 
y perjudican el buen aspecto delasobras. 

L a procedencia del material podrá 
ser cualquiera con tal que el suministra
do cumpla con las antedichas condiciones; 
pudiendo señalarse como yacimientos en 
que se encontrará , las formaciones gran í 
ticas del Berrocal de Cerceda, Zarzalejo, 
Torrelodones, Colmenar Viejo, Alpedre-
te, Guadarrama, Gallineras, Peña , Ca
dalso, Navalagamella y otras canteras 
de la inmediata Sierra de Guadarrama. 

Art . 5.° Las losas tendrán un grueso 
mínimo de 10 centímetros, la longitud 
mínima será de 82 centímetros y el an
cho no bajará de 60 centímetros. 

Podrá admitirse para claves de tra
bazón en cada suministro y á juicio del 
facultativo encargado de la recepción, 
una cantidad de losas, que no excederá 
de la décima parte del número total su
ministrado, cuyo ancho, siendo menor 
de 60 centímetros, no ha de ser inferior 
á 30, siempre que conserven las dimen
siones generales asignadas á la longitud 
y grueso. 

Los adoquines para encintados ten
drán 14 cent ímetros de ancho y 28 centí
metros de tizón con una longitud mínima 
de un metro; pudiendo admitirse no obs
tante á juicio del facultativo que haga la 
recepción hasta una décima parte de los 
que entren en cada suministro, aunque 
no lleguen á esta longitud siempre que 
excedan de la de 60 centímetros. 

Los adoquines que se suministren 
para los empedrados se dividirán en dos 
clases por lo que respecta á su forma, di
mensiones y labra, que son: prismas y 
pedruscos. 

L a forma general de los primas será 
la deun paralelepípedo recto de base rec
tangular, y sus dimensiones las siguien
tes: las de la cara superior de 26á28cen
tímetros de largo y de 12 á 14 cent ímetros 
de ancho, y su tizón mínimo de 25 cen t í 
metros. 

Loa pedruscos serán de los conocidos 
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generalmente por adoquin irregular 
afectando aproximadamente la forma 
prismática recta rectangular y sus di
mensiones mínimas serán de 16 centíme
tros de largo por 10 de ancho en la cara 
superior, y 25 centímetros de t izón. 

Ar t . 6.° E l paramento visto ó cara 
superior de las losas se l a b r a r á á picón 
fino, formando un plano perfectamente 
recto y desalabeado, estando el mate
rial bien cuajado. Dos de las aristas ó 
lineas de junta contiguas en cada losa, 
serán perfectamente rectas y formarán 
tener sí un ángulo plano recto de 90 gra
dos sexagesimales: los dos paramentos ó 
earas de junta correspondientes ,es tarán 
labrados á picón ñno en un espesor míni
mo de cinco centímetros contiguo á la 
oara superior, y el resto de ellas desbas
tado á martillo sin resalto sobre la face
ta labrada, que impidan el vagueo del 
material puesto en obra. Estas dos caras 
labradas de paramento de junta forma
r á n entre sí un ángulo diedro á perfecta 
escuadra. 

Los adoquines lineales se l ab ra r án en 
su cara superior á picón fino, y la cara 
de paramento externo visible se labrará 
también á picón fino en una faceta de 20 
centímetros de ancha, contigua á la cara 
superior, debiendo formar ambas super
ficies un ángulo diedro á perfecta escua
dra. E l resto del adoquín de encintar es
ta rá solamente desbastado á picón. 

Los prismas es tarán labrados con "1« 
g ú n cuidado en su cara superior ó sea 
la de paramento visto, debiendo tener 
las carfs de junta convenientemente pre 
paradas, para que hagan buena unión 
y el grueso de las juntas no excedan de 
mn centímetro. 

Los pedruscos ó adoquines irregula
res tendrán el desbaste de canter ía . 

C A P I T U L O III 
Suministro de los materiales 

Art . 7. c E l Contratista queda obliga
do á tener constantemente en depósito 
materiales objeto de esta contrata, sien
do el minimun las siguientes cantidades: 
l.OOOmetros cuadrados de losa, 1.000 me
tros lineales de adoquín de encintar, 
20.000 prismas y 30 000 pedruscos. 

Ar t . 8.° Para que proceda el Contra
tista al suministro de material,se lepasa 
rá de antemano la oportuna orden escri
ta por la Dirección de Víaspúbl icas ;en el 
término de veinticuatro horas después de 
recibir este aviso deberá comparecer el 
Contratista ó su encargado en las oficinas 
de la Dirección para recoger la hoja co
rrespondiente al pedido que se le haga; 
en ésta se fijará la cantidad y clase del 
material y el punto de obra en que deba 
acopiarse ;es taráf i r raada por el Ingeniero 
Director y visada por la Alcaldía Presi
dencia. 

En la hoja matriz del libro talonario 
de pedidos que coi responda, firmará en 
el acto el Contratista el recibí de la hoja 
del suministro á que se refiera. 

Art . 9 o E l Contratista deberá empe
zar la entrega del material dentro de los 
einco días siguientes al en que reciba el 
pedido. 

Si asi no lo hiciere, el Excmo. Sr. A l 
calde Presidente podrá imponerle una 
multa de diez á veinte pesetas por cada 
día más que transcurra sin empezar el su
ministro, pudiendo aplicar la misma pena 
por cada día que demore su comparecen
c i a á la oficina de la Dirección, para 
recoger los pedidos después de registrado 
de salida el oportuno aviso en el libro co
rrespondiente. 

Si pasaran diez días más sin haber 
empezado la entrega del material ó sin 
recoger el pedido, esta multa se duplica
rá por espacio de otros diez. 

Transcurridos veinte dias en este es
tado de demora, el Exorno Ayuntamiento 
tendrá derecho á rescindir el contrato con 
los efectos que marea el art. 23 del Real 
deereto de 4 de Enero de 1883, sobre 
contratación de servicios provinciales y 
municipales. ' 

Ar t . 10. L a entrega de los materiales 
se verificará en los sitios que se designen 
en los pedidos respeotivos, colocando las 
losas en car rucos y los adoquines apila
dos en la forma y sitio que se le prevenga 
en cada caso por la Dirección facultativa 
ó empleado encargado de la obra, á fin de 
que entorpezcan lo menos posible el trán
sito público y de manera que se facilite 
el examen, recuento y medición del ma
terial. 

Art . l l . Todos los materiales que se 
suministren por el Contratista serán re
conocidos por el Ingeniero Director de 
Vías públicas ó empleado en quien dele
gue, con asistencia del Contratista ó su 
encargado, pudiendo ampliarse en obra 
los que resulten admisibles y marcándo
se los que se desechen por no llenar las 
condiciones de este pliego. 

Art . 12. Los materiales que en el re
conocimiento de que habla el articulo an
terior, sean desechados,deberán retirar
se de la vía pública por e¡ Contratista y 
de su cuenta, en el término de las cuaren-
renta y ocho horas siguientes á la de la 
recepción, sin excusa ni pretesto alguno, 
y si así no lo hiciere, paga rá por ocupa
ción de la vía pública la cantidad de 50 
céntimos de peseta diarios por cada losa 
ó adoquín de encintar, cualquiera que 
sean sus dimensiones, y cinco pesetas 
por cada cien adoquines durante los tres 
dias siguientes, y transcurrido este plazo 
sin haber retirado el material se enten
derá que lo renuncia á favor de la V i l l a . 

Art . 13. E l mínimo de material que 
deberá suministrar el Contratista por ca
da día de trabajo será: cincuenta metros 
lineales de adoquín de encintar y tres mi l 
prismas ó pedruscos para cada un;i de las 
obras ó pedidos que se le hagan. 

Para el buen orden de los trabajos y 
suministros no podrá exigirse al Contra
tista, que sirva materiales al mismo tiem
po á más de cuatro obras ó acopios dife
rentes. 

Art . 14 Una vez empezada la entrega 
del material, deberá ésta terminarse en el 
plazo mínimo que para cada pedido fije 
la Dirección facultativa, con arreglo á lo 
que preceptúa el anterior ar t ículo. 

Por cada ' d í a más de los fijados que se 
retrase en terminarla entrega, el Exce 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente podrá 
imponerle una multa de diez á veinte pe
setas, y si pasan quince dias sin haberlo 
terminado, esta multa podrá, duplienrse 
por espacio de otros quince. 

Transcurrido este segundo plazo el 
Excmó Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato con los efectos que 
marca el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Art . 15. Las multas que puedan ini 
ponerse al Contratista con arreglo á lo 
que previenen los ar t ículos 9 o y 14 del 
presente pliego, se harán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como ga
ran t í a del cumplimiento de su contrato, y 
cuso preciso de sus bienes en la forma 
que se establece en ej( art. 32 del Real de 
creto de 14 de Enero de 1883. 

Art . 16. E l Cont ra t i s tadeberácomple-
tar la fianza que tenga en depósito, siem
pre qn.' se traiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas que 3e le ha
yan Impuesto en virtud de lo establecido 
en el articulo anterior. 

Si á los diez d ías de haber sido reqae-
rido para que complétela fianza, no lo hu
biere hecho, eh Exorno. 4 y u n t a , n í e n t 0 

podrá declarar rescindido el contrato con 
todoslos efectos del art. 23 <5el Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

C A P I T U L O IV 
Medición y abono de los suministros 
Art . 17. E l material que del reconoci

miento que se indica en el art. 11 resulte 
aceptable, será medido por el Ingeniero ó 
empleado en quien delegue para la recep
ción. 

L a medición se ha rá con la cinta, su
mando las longitudes parciales de los 
adoquines lineales para totalizar la del 
material suministrado. 

L a superficie de las losas se determi
nará midiendo las longitudes parciales 
correspondientes á los anchos variables, 
que se sumarán , y multiplicando e s a su
ma por la longitud media que se conven
ga entre el encargado oficial de la recep
ción y el Contratista ó su representante, 
después de haber hecho los tanteos que 
se crean necesarios, sin queesta longitud 
común pueda exceder de 85 cent ímetros . 

Los prismas y pedruscos se contarán 
uno á uno al tiempo de apilarlos, tomán
dose nota exacta por el Contratista ó re
presentante y el encargado oficial de la 
obra de que se trata. Después se compro 
barán estas notas del número de adoqui
nes que exista en cada pila en el acto de 
la recepción por el Ingeniero ó empleado 
en quien delegue, por los medios que juz
gue más adecuados. 

Se acep ta rá por el Contratista el tipo 
de 26 prismas por metro superficial y 35 
de pedruscos en todas las liquidaciodes 
para pago de estas clases de material. 

Art . 18 Por cada h'ietro cuadrado de 

Desde la fecha de dichas certificacio
nes empeza rá á contarse el plazo de dos 
meses á que se refiere el art ículo 31 del 
tan repetido Real decreto de 4 de Enero 

P M H 8 8 . / * \ 
I C A P I T U L O V 
j Disposiciones generales 

Art . 21. Todoslos empleados, depen
dientes ,ú operarios del Contratista guar
d a r á n ol. respecto y consideraciones de
bidas á los señores Concejales, al se
ñor Ingeniero Director del Ramo y de
más funcionarios del Municipio, aten
diendo y cumpliendo cuantas observacio
nes relativas al servicio se les hicieren. 

E l Sr. Ingeniero Director del Ramo 
podrá exigir al Contratista que despida 
de los trabajos á aquéllos de sus depen
dientes ú operarios que cometan faltas de 
subordinación y respecto ó promuevan 
r iñas , escándalos ó altercados en l»s 
obras. 

Art . 22. L a baja ó mejora que se haga 
en el acto del remate será de un tanto 
por ciento fijo que se ap l icará igualmen
te á todos y cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro adjunto. 

Por tanto en las proposiciones que se 
presenten el acto de la subasta que debe
rán estar redactadas con arreglo al mode
lo que se acompaña al pliego de condi
ciones económico-administrativas debe rá 
decirse en la parte de dicho modelo des 
tinada á hacer la proposición lo siguiente 
á la letra, si no se hiciese baja, por los 
precios tipos, y si se hiciese con la rebaja 
de tanto por ciento (en letra) en los pre
cios tipos; desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada exac
tamente enestaforma. 

Ar t . 23- Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado en estas condiciones, regi
rán también las económico-administrati
vas que se dicten para c t e conti'ato. 

A i t. 24. Este contrato se regirá por 
las prescripciones que establece el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y mu-

losa g ran í t i ca , metro lineal de adoquín nicipales. 
de encintar1, 100 prismas ó 100 pedruscos Art 25. Será de cuenta del Contratis-
que sé suministre por el Contratista, al ta el abono de las cantidades que tenga 
pié de obra con arregló á todas las con- [ q u e satisfacer en los fielatos por los de

rechos de introducción del material, esta
blecidos por el municipio, advitiendo que 

diciones de este pliego, se le abonará el . 
precio, que para cada unidad se marca 
en el cuadro que acompaña al final y for
ma parte integrante de estas condiciones, 
deduciendo la baja ó mejora del remate 
si la hubiere. 

Art . 19. A l final de cada mes se ha rá 
por la Dirección facultativa de Vías pú 
blicas unas relaciones valoradas de 
los materiales suministrados por el Con
tratista durante el mismo. 

en el cago que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal, .se 
t endrá en cuenta dicha modificación ó su
presión aumentándose ó disminuyéndose 
los precios en la cantidad que correspon
da por este contrato. 

Ar t . 26- E l Contratista está obligado 
á. hacer guardar á sus dependientes y 
empleados el precepto del descanso en 

Estas relaciones se formarán por me I los días festivos, no pudiendo suministrar 
dio de las notas de las mediciones y re- j materiales á las obras en dichos d ía s . 
cuentos del material correspondientes á 
cada una de las recepciones, cuyas notas 
deberán estar firmadas por el encargado 
de cada recepción y el Contratista ó re 
presentante, aplicando al número de uni 
dades que resulte los precios tipos de 
que habla el ar t íce lo anterior. Las re l a -

Ar t . 27. E l Contratista suminis t rará 
ios materiales ó efectos que se le pidan 
con destino á los servicios $e\ ensanohe 
á los mismos precios que resulte adjudi
cada en l a subasta, siempre que así lo 
acuerde el Excmo. Ayuntamiento á pro
puesta de la Comisión respectiva y sin 

ciónos valoradas deberán estar firmadas j que en ningún caso pueda considerarse 
por el Ingeniero Director de Vías, pú
blicas. 

Ar t . 20. El importe de los mate 
ríales suministrados por el Contratista 
durante cada mes, se le acred i ta rá por 
medio de certificaciones que expedi rá 
el Ingeniero Director de Vías públicas 
con el V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, á las que acompañarán las 
relaciones valoradas de que habla el ar- ) 
ticulo anterior. * 
. no! i n l i e t i >. i 

por esta condición obligada la Corpora
ción municipal ni prejuzgado tampoco 
derecho alguno á favor del Contratista. 

Cuadro de precios tipos 
u Pts. Cts. 

Metro ouadrado de losa graní 
tica con arreglo á las condi
ciones de los artículo* 4.° , 1 5.° 
y 6.*,. del presente pliego, acó-
piada al pie de obra ó Itv 
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Pts. Ct» 

fluidos todos los gastos de sa
ca, desbaste, labra, transpor
tes, derechos de introducían y 
apilado del material 17 60 

Metro lineal de adoquín de en
cintar con arreglo á las condi
ciones de los ar t ículos 4 . a , 5.* 
y 6.*, de1 presente pliego, aco
piado al pie de obra, é inclui
dos todos los gastos, de saca, 
desbaste labra, transporte, de
recho de introducción y apilado 

... ü 
del material 5 50 

Cien prismas graní t icos que reu-
nan las condiciones seña ladas 
en los art ículos 4 .° , 5.° y 6.°, 
del presente pliego, acopiados 
al pie de obra, é incluidos to
dos los gastos, de saca, des 
baste, labra, transportes, dere-
obos de introducción y apilado 
del material 75 

Cien pedruscos que tengan las 
condiciones seña ladas en los 
art ículos 4.°, 5.* y 6.°, del pre 
senté pliego, acopiados al pie 
de obra é incluidos todos los 
gastos de saca, desbaste .trans
portes, derechos de introduc
ción y apilado del mater ia l . . 40 

CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará el día 26 

de Agosto de 1897 á las once de la maña
na en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial yante e lExcino. Sr . A l 
calde Presidente ó del Teniente que al 
efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los No 
tarios de S. E . 

2. a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en l a Secretar ía del 
Ayuntamiento, de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3. a Se d a r á principio al acto el día y 
á la hora seña lada , por l a lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4. a Terminada la lectura y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de l a subasta, se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados, que rubr ica rán en el 
acto los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo qué acredite la cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe ésros dos últ imos documen 
tos. l o s referidos pliegos serán nutnera-
dus por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación; y una vez entregados no 
podrán retirarse por n ingún motivo. 

5. a L a fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im-
portante sesenta mil pesetas, se constitui
rá en metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquélla se constituya en /os segundos, se 
verificará con sujeción al precio que és 
tos tuvieron en la plaza el d ía anterior 
*1 remate, según la cotización oficial. 

6. a Los tipos para esta subasta serán 
los que se consignan en el Cuadro de pre-. 
cios unido al pliego de condiciones facul
tativas y la partida por donde ha de sa

tisfacer estaobl igaoión figura consignada 
en el Presupuesto municipal vigente y se 
contraerá en los sucesivos. 

7. a Cinco minutos antes de expirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente ha rá anunciar que{falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste lo decla
r a r á terminado y procederá á la apertu
ra, por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz. 
desechando en el acto las que no vengan 
acompafiadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos señalados y las 
que no se ajusten al modelo inserto á con
t inuación, simpreque las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la 

j proposición será desechada aún cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. , 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.*, con 
el timbre del impuesto de guerra de O'10 
pesetas, el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de l a 
más ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los Imitadores que estén confor 
mes con que queden desechadas sus pro
posiciones, los resguardos y cédulas de 
vecindad que las a c o m p a ñ a b a n , con cuyo 
recibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. . i 

9. a E n el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la m i s beneficiosa 
para los fondos municipales, se ab r i r á l i 
citación entre sus autores, por pujas 
á la llana, durante un plazo de diez m i 
nutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará pro
visionalmente el remate a l que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta V i l l a , 
y sino hubiere mejora ó resultasen varias 
en los misinos términos, la citada adjudi
cación se ha rá á favor de aqrtél cuyo plie
go tenga el número de orden mas infe
rior. 

10. E l í e m a t e DO podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del rema
te, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso 
de al facultad que al Ayuntamiento con
cede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. , 

11. E l l icitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales, el d ía y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente es
critura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta V i l l a , ciento 
veinte mil pesetas en metálico ó en efectos 
públicos al tipo que tuvieron en la cotiua-

'ción oficial el d ía precedente. Si el rema
tante no prestase la fianza de unitiva, no 

^concurriese á otorgar la escritura ó no 
llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga 
que al efecto se le conceda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, con los efec
tos del art ículo 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, que reglamenta y mo
difica el de 27 de Febrero de 1862, sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. E l rematante podrá retirar el ex

ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 8 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
ineurra, se extraiga una parte de ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requeri
da para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos 
del y a citado artículo 23 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883. 

13. L a fianza será devuelta al Contra
tista, previa certificación del Sr. Ingenie
ro Director de vías públicas municipales 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en que 
conste habercumplidoel rematante con to
das las condiciones estipuladas en la es
critura de contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el artículo 29 del 
Real deoreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal 
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15. E l Contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l Contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. E l remate obliga al Contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. E l Contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co-

I pias y demás que pueda originar la su-
! basta, así como el importe de la inserción 

de todos los documentos que lo hayan si
do para I a misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efcto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 

, hecho efctivo el mencionado importe. 
También queda obligado el Contratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales, si los deven
gase, y el de caalquieraotra contribución 

_ ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuen
ta del contrato. 

i • < ».t}fíi\ V " i ni ••' ' ' '•• • n •' •'1 

19. Para poder tomar parte en la su-
' basta, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedandela Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de De-

»pósitos, vayan acompañados del sello co-
'rrespondieute que justifique haber satis
fecho en la Tesorer ía municipal tres pe
setas en las fianzas ó depósitos previos, 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Madrid 9 de Agosto de 1897. = El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

D . q u e v i v e . . . , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li 
citación del suministro de la piedra gra
nítica necesariapara la construcción y re 
paraciones de las aceras y empedrados de 
las vía* públicas de esta Capital hasta 30 

de Junio de 1901, anunciada en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
esta capital del d í a . . . d e . . . . d e . . . , con* 
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los pre 
cios tipos ó con la baja d e . . . tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos). 

Madrid . .de de 189 . . . 
(Firma del proponente.) 

Providencias judiciales 

OS 

M A D R I D 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Te
niente Coronel de Infanter ía y Juez ins
tructor del primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896, sortea
do en el supletorio del d ía 7 de Febrero 
de 1897, Rafael Pérez Menéndez, para 
que en el término de quince días , á con
tar desde el de la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado mil i 
tar, sito en la calle del Pr íncipe, núm. 9, 
tercero izquierda; con objeto de que sea 
evacuado un interrogatorio recibido de 
Oviedo, donde se le instruye expediente, 
por haber faltado á la concentración para 
su destino al Cuerpo, el citado recluta en 
inteligencia que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1897. = E l Teniente Coronel, Juez ins
tructor Eduardo Cappa. 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á D. Vicente Salmeant Taulet, de unos 
cuarenta y seis años de edad, casado, ce
sante, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar declaración indagato
ria ; apercibido que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son estatura baja, grue-
so, barba recortada entre cana y poco 
poblada, frente desguarnecida, de buen 
color y buena dentadura, vistiendo de 
caballero, gasta las uñas en punta y de l im
piarlas desprendidas, habla bien el fran
cés, tiene metal común de voz y habla 

'bruscamente, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 14 de Agosto de 1897.=Ma-
nuel del Valle. = E1 Escribano por micom-
pafiero Lage,Licenciado Felipe deSande. 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

• 

En virtud de providencia del señor 
D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez mu-
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njcipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, l lama y empla
za á Manuel N . , ouyas demás oircustan-
cías y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de Begundo día compa
rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1897. = V 0 B.°=»= 
Gabriel de Usera .=El Secretario, Maria
no Ordáx . 

I - 1 * i* - • 
En virtud de providencia del señor 

D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, l lama y empla
za á Tomás N . , cuyas demás circustan-
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1897.= V.° B , ° = 
Gabriel de Usera. =E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
José Prieto Díaz, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897. = V . ° B . ° = 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Mar ia 
no Ordáx . 

En virtud de providencia del señor 
D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien-
cía de esta Corte, se cita, l lama y empla
za á Bonifacio Rodríguez, cuyas demás 
circustancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897 = V . * B ° = 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, María-
A*\S 'SI UWiki 

En virtud de providencia del señor 
D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Eustasia González Pérez , cuyas de- { 
más circustancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado-
á extinguir la pena impuesta; bajo aber-
oibimiento de que si no lo verifica, la pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897. = V . ° B . ° = 
Gabriel de Usera.=E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 

En virtud de providencia del Sr Don 
Gabriel Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio García Calvo, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
d ía comparezca en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897.=V.* B . ° = 
Gabriel de Usera. =E1 Secretario, Mar ia 
no Ordáx . 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Pedro J iménez Miranda, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 828 que pende en este Juzga
do por amenazas; apercibido que de 
no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Agosto 1897 .=V.° B . * = 
Gaya.=E1 Secretario, M . Corral . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, á Gregorio Iglesias 
Gozález, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de nueve días com 
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 838 que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que de no verificarlo le p a r a r á el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 Agosto de 1897.=V. # B.°«= 
Gaya.=E1 Secretario, M . Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Pi lar Olivares González, 
de ventiún años, soltera, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
nueve días , comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, número 32 
triplicado, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de fa l tasnúm. 770 
que pende en este Juzgado por malos tra
tos; apercibida que de no verificarlo la 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 6 de Agosto 1897 .=V. ° B.° = 
G a y a . = E l Secretario, M . Corral. 

En virtud de providencia del Sr. J uez 
municipal del distrito de Buenavista de 
«ata Cort.fi ñ o r P1 presente se cita llama. 

— - - i ¿ - - - i - • — - t •--
y emplaza, á Juan del Prado Díaz, con
ductor de ómnibus, cuyo paradero se i g 
nora, para que en el término de nueve d ías 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, número 32 triplica
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 587 que 
pende en este Juzgado por daños; aper
cibido que de no verificarlo lo p a r a r á 
el perjuicioá que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto 1897 .=V.° B . # = 
G a y a . = E l Secretario, M . Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, á Antonio Garc ía y 
García , de veintiséis años, carrero, y Ra
miro López y López, de cuarenta años, 
casado, cochero de punto, cuyos parade
ros se ignoran, para que en el término de 
nueve días comparezcan en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, número 
32 triplicado, á responder de los cargos 
que les resultan en el ju ic io de faltas nú
mero 648 que pende en este Juzgado por 
malos tratos y lesiones; aperoibidos que de 

no ver i tica rio les p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 Agosto de 1897.=V.° B.*«* 
Gaya.=E1 Secretario, M . Corral . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Dolores Fernández y F e r 
nández , de treinta y seis años , viuda, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
l lo, número 32 triplicado, á responder de 
los cargos que lo resultan en el iuicio de 
faltas núm. 777 que pende en este Juzga
do por ofensa á la moral; apercibida que 
de no verificarlo la p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto 1897.=V.° B .*= 
G a y a . = E l Secretario, M . Corral . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Manuel Iriarte González Co -
chero de P laza , cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de falta9 núm. 778 que pende 
en este Juzgado por infracción del Regla
mento de carruajes; apercibido que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto 1897 .=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, M . Corral. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Fé l ix Castellano, dueño del 
puesto de leche de la calle de la Montera, 
frente al Pasaje de Murga, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga 
do, sito en la calle del Barquillo, número 
32 triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas n ú 
mero 870 que pende en este Juzgado por 
expender leche adulterada; apercibido 
que de no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Agosto 1897.=V. # B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, M . Corral. 
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Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por la presente se cita, 
l lama y emplaza, á Agustín Domínguez 
Cerdeflo, de cincuenta y ocho años, solte
ro, jornalero, y Andrés González García , 
de setenta y tres años, viudo, cuyo para
dero se ignoran, para que en el término 
de nueve días comparezcan en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, uú 
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 760 que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibidos que de no 
verificarlo les pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 Agosto de 1897. = V * B °=: 
G a y a . = E l Secretario, M Corral. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, á Carmen Cruz, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, y que v i 
vió en la calle de Pelayo, núm. 7, piso 
primero, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, n ú m . 32 

triplicado, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas número 
738 que pende en este Juzgado, por des
obediencia; aperoibida que de no verifl -
oarlo la p a r a r á ul perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 31 Julio de 1897 .=V.° B .*= 
Manuel Linares.=EI Secretarlo, Hilario 
Pey ró . 

L A T I N A . . . . . -
En virtud de providencia del Sr. Don 

Eduardo Foñtán Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina, se cita 
y llama por término de cinco días á Leo -
poldo Muriel Iglesias, He treinta y cuatro 
años , natural de Zamora, y que dijo v iv i r 
en la Ronda de Atocha, 24, pr incipal , 
á fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práct ica de una diligencia pen 
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 10de' Agosto 1897 = V . ° B . ° = 
F o n t á n . = E l Secretario, Licenciado J u 
lian Fe rnández Sarc ia . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina, se cita 
y l lama por término de cinco días , á F r a n 
cisco Fernández Riesgo, de ventiocho 
años, natural de Pontejo, provincia de 
Oviedo, y que dijo v iv i r en el Paseo de 
los Ocho hilos 4, segundo, á fin de que com 
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práct ica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Agosto 1897. «=V.° B . ° = 
Fontan .=El Secretario, Licenciado Ju 
lián Fe rnández G a r c í a . , 

Comisaría de Guarra de Aranjuez 
Debiendo adquirir harina de todo pan, 

leña, cebada, avena y paja, para la Fac
toría de Subsistencias de este Cantón, y 
aoeite de ol iva, petróleo y carbón vege
tal, para la de Utensilios, se convoca á un 
concurso de vendedores de art ículos, que 
tendrá lugar en la Comisaría de guerra 
de este punto, el d ía 28 del corriente mes 
á la diez de la m a ñ a n a , para los articu 
ios de Subsistencias, y á las once para los 
Utensilios, debiendo ser las proposiciones 
por escrito, reunir los artículos las condi
ciones reglamentarias y presentar los 
vendedores muestra de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 15 de Agosto de 1897 =E1 
Comisario de guerra, José Garc ía Pardos. 

14.° Tercio de U Guardia civil 
Necesitándose tomar en arriendo una 

casa que sirva de cuartel á la fuerza del 
puesto de la Guardia c i v i l , establecido en 
el barrio de la Prosperidad, de esta Cor
te, los propietarios que deseen alquilar 
alguna, presentarán sus proposiciones el 
día 20 de Septiembre del año actual, a 
las doce de la mañana , en el cuarto de 
conferencias del Cuartel del barrio de Sa 
lamanca, Serrano, 44, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones qu f l 

ha de servir para dicha licitación. 
Madrid 18 de Agosto de 1897.=E ] 

Juez instructor segundo Teniente, Ma
nuel Martínez Belmas. 
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